
 

RESOLUCIÓN NUMERO 038 
(20 de febrero de 2019) 

 
Por medio de la cual se lamenta un fallecimiento. 

 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 
legales, y  

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el día 19 de febrero de 2019, falleció el señor HERNÁN VICENTE MAYA BENAVIDES, 
en la ciudad de Pasto. 
 
Que en vida VICENTE MAYA, fue una persona ejemplar para la sociedad, muy dedicado a 
su familia, siendo un buen hijo, hermano, esposo y  padre; en sus actuaciones se distinguió 
por su liderazgo sindical, como un hombre consecuente con los intereses del movimiento 
obrero en su lucha por conservar y ampliar sus derechos. 
 
Que su indignación por las injusticias sociales y políticas del País, lo llevaron a ser fundador 
y directivo de la organización sindical ASCONTROL, como un instrumento para seguir 
luchando por la defensa de  los derechos laborables y de las clases menos favorecidas. 
  
Que tanto su amor, compromiso familiar, laboral y su destacado papel en la actividad 
sindical son la impronta que deja a quienes afortunadamente lo conoció y compartieron con 
él. Tenemos la certeza que su legado seguirá siendo capaz de movilizar procesos sociales 
de reivindicación y lucha. 
 
Que "Vivir no consiste en respirar sino en obrar",  esto sintetiza lo que en vida representó   
HERNÁN VICENTE MAYA BENAVIDES. 
 
Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal de Pasto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Lamentar el fallecimiento de HERNÁN VICENTE 

MAYA BENAVIDES, Presidente Ascontrol 
Subdirectiva Nariño, quien será recordado por el gran 
amor que profirió a su familia y compañeros, por sus 
valores, sencillez, humildad y gran servicio a la 
comunidad, por combatir las desigualdades a través de 
su insaciable trabajo sindical.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Enviar un mensaje de sentidas condolencias a su 

familia amigos y compañeros de lucha; que tengan 
toda la fortaleza que necesitan en estos momentos. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Entregar la presente resolución en nota de duelo a su 

padre, el señor MANUEL MAYA y por su intermedio a 
toda la familia y amigos. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución es presentada por el concejal 

ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en San Juan de Pasto,  a los veinte (20) días del mes de febrero de 2019. 
 
 
 
 

FIDEL DARÍO MARTINEZ MONTES  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo Municipal                           Secretario General   

 


